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pérdida total o parcial de las ayudas recibidas, debiendo el
beneficiario reintegrar a la Administración las cantidades
percibidas con los intereses correspondientes, sin perjuicio de
la posible incoación del expediente sancionador pertinente
cuando los hechos causantes del reintegro sean constitutivos
de infracción administrativa.

Sexto.-Expedientes pendientes
Los expedientes correspondientes a las solicitudes presen-

tadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 1996 del
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, que no se
hubieran resuelto con anterioridad a la publicación de la
presente Orden, quedarán pendientes de ratificación por el
interesado mediante escrito presentado ante el Director Gene-
ral de Estructuras Agrarias durante el plazo fijado para las
nuevas solicitudes. En caso de que el interesado no ratifique la
solicitud, el expediente quedará archivado sin más trámite.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 1997.

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Asimismo en los Reales Decretos de referencia, se prevé

que se puedan suscribir convenios de colaboración entre la
Comunidad Autónoma correspondiente y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, acordándose en el mismo,
tanto los recursos financieros a aportar por cada una de las
partes, como los compromisos de actuación para el cumpli-
miento de los objetivos. En este sentido, el Convenio de 29 de
mayo de 1997, de colaboración entre la Comunidad Autóno~
ma de Aragón y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para al puesta en marcha de las medidas estructurales de
acompañamiento de la política agraria común, publicado por
Orden de 16 de junio de 1997 (BOA de 25 de junio) establece
las previsiones de recursos financieros, sistemas de coordina-
ción, seguimientos y revisión de las actuaciones conjuntas
hasta el año 2001.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas

El Reglamento (CEE) número 2080//92, de 30 de junio de
1992, establece un régimen comunitario de ayudas a las
medidas forestales en la agricultura, cofinanciadas por el
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (Sección
de Garantía)

El Real Decreto 378/93, de 12 de marzo (BOE número 76,
de 30 de marzo de 1993), establecía un régimen de actuaciones
en desarrollo del Reglamento CEE antes mencionado.

El Real Decreto 152/96, de 2 de febrero de 1996 (BOE
número 45, de 21 de febrero de 1996) establece modificacio-
nes sustanciales en el sistema desarrollado en el Real Decreto
378/93, que asimismo deroga, que resulta pertinente recoger
en la correspondiente disposición autonómica.

La Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 28 de julio
de 1997, sobre ayudas para acciones de desarrollo y ordena-
ción de los bosques en zonas rurales, regula la distribución de
ayudas establecidas en el Capítulo 11del citado Real Decreto
152/96, en el marco de los planes anuales y trienales elabora-
dos por cada Comunidad Autónoma.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, me-
diante las Ordenes de 23 de junio de 1993 (BOA número 74,
de 2 de julio de 1993), de 13 de julio de 1993 (BOA, número
82, de 21 de julio de 1993) y de 12 de agosto de 1994 (BOA
número 105, de 2 de septiembre de 1994), estableció el
procedimiento de solicitud de ayudas para inversiones fores-
tales para las campañas agrícolas de 1993-94 y 1994-95, la
Orden de 26 de noviembre de 1996 del Departamento de
Agricultura y Medio Ambiente (BOA número 145 de 11 de
diciembre) dictaba normas para las solicitudes de fomento de
inversiones forestales para el año 1997.

Por otro lado, la presente Orden se aprueba teniendo en
cuenta que la disposición adicional primera del R.D. 152/1996
declara al mismo como normativa básica, lo cual no ha
impedido que con sujeción a esas bases el Departamento de
Agricultura y Medio Ambiente con la aprobación dela presen-
te Orden adecúe la línea de ayudas a las peculiaridades,
necesidades, y circunstancias que existen en el sector afectado
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Ambiente,
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ORDEN de 17de noviembre de 1997,del Departa-
mento de Agricultura y Medio Ambiente, por la que
se dictan las normas para la solicitud y concesión
de ayudas para fomentar inversiones forestales en
explotaciones agrarias y ayudas para acciones de
desarrollo y ordenación de los bosques en zonas
rurales para el año 1998.

DISPONGO:

CAPITULO I
Régimen de ayudas para la forestación de tierras agrarias.

Artículo ¡o.-Objetivos.
Dentro del programa de forestación de superficies agrarias

se establecen los siguientes objetivos:
-Incremento de las masas forestales.
-Recuperación para el bosque de las tierras agrarias rotu-

radas en los últimos años.
-Mantenimiento de la diversidad de la flora, fauna y

ecosistemas valiosos.
-Conservación del paisaje y desarrollo del bosque como

lugar de esparcimiento y ocio y disfrute del medio natural.
-Impulso al asociacionismo agrario.
-Diversificación de la actividad de las explotaciones agra-

rias, mantenimiento el potencial de recursos humanos en el
medio rural.

-Implantación de masas forestales del tamaño adecuado
para facilitar su gestión racional y económica.

Artículo 2°.-Actividades subvencionables.
Serán actividades subvencionables en los términos estable-

cidos en esta Orden:
-Forestación de superficies agrarias.
-Mantenimiento y consolidación de las superficies

forestadas.
-Compensación por la pérdida de la renta producida en las

tierras forestadas.

Artículo 3°.-Superficies agrarias.
A los efectos de lo previsto en esta disposición, tendrán la

consideración de superficies agrarias las tierras que, habiendo
sido objeto de algún aprovechamiento agrario regular antes
del 31 de julio de 1992, hayan contribuido a la formación de
la renta del titular de la explotación, sean técnicamente suscep-
tibles de forestación, y se encuentren comprendidas en alguno
de los apartados siguientes:

-Tierras ocupadas por cultivos herbáceos (tierras arables),
exceptuándose los huertos familiares y los pastizales y prados
naturales.

-Barbechos y otras tierras no ocupadas.
-Tierras ocupadas por cultivos leñosos, a excepción de los

dedicados a árboles de producción de madera y leña.
-Erial a pastos.
Se entenderá por aprovechamiento agrario regular el obte-

nido teniendo en cuenta las características del suelo y clima de
cada zona.
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Artículo 4°.-Beneficiarios.
l.-Podrán resultar beneficiarios de las ayudas previstas en

este Capítulo:
a) Los agricultores a título principal.
b) Los titulares de explotaciones agrarias que obtengan al

menos un 25% de su renta total de la actividad agraria, y
residan en la comarca donde estén situadas las superficies
objeto de las actuaciones subvencionables.

c) Las Entidades Locales.
d) Las agrupaciones formadas por titulares de explotaciones

agrarias, el 75 % de los cuales estará incluido en alguno de los
epígrafes a) o b) de este apartado, que integrarán un mínimo de
cinco titulares, sin que sea necesario que se constituyan como
persona jurídica, y deberán comprometerse a:

-Formar con las tierras a forestar, parcelas en coto redondo
de una superficie igual o superior a 4 Has, debiendo aportar a
la nueva masa formada, cada uno de los titulares agrupados
una parcela como mínimo.

-Plantar, mantener, y gestionar conjuntamente la superfi-
cie forestada durante un mínimo de 20 años, sin perjuicio de
lo previsto en la legislación de montes.

2.-Para la consideración de titular de explotación agraria,
y agricultor a título principal, se estará a lo dispuesto en el
Artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización
de las Explotaciones Agrarias.

3.-A los efectos de la consideración de las condiciones de
los beneficiarios, se entenderá que una explotación es agraria
cuando una parte de su superficie es agraria conforrp.e a lo
establecido en el artículo 4.

4.-Unicamente podrán ser objeto de ayuda por pérdida de
la renta producido en las tierras agrarias, quienes ostenten la
calificación de agricultores a título principal. Caso de perder
la condición de agricultor a título principal, por motivos
distintos al de la jubilación ordinaria, en algún momento a lo
largo del período durante el cual se va a percibir la citada
ayuda, se perderá el derecho a la percepción de la misma.

Artículo 5".-Prioridades.
Cuando las solicitudes presentadas superen la superficie

agraria prevista para forestar y/o las disponibilidades presu-
puestarias no sean suficientes para atender el total de superfi-
cie solicitada, únicamente serán objeto de ayuda las primeras
25 hectáreas por solicitante con el orden de prioridad que se
fija en los siguientes apartados:

l°.-Por tipo de solicitante:
l.-Agricultores a título principal que se hayan acogido

durante alguno de los dos años anteriores al abandono defini-
tivo de la producción láctea o al arranque del viñedo en la
superficie a forestar.

2.-Otros agricultores a título principal.
3.-0tros titulares de explotaciones agrarias siempre que

al menos el 25 por 100 de su renta total proceda de la
agricultura, y residan en la misma comarca en la que se
encuentra la superficie a forestar.

4.-Las Entidades Locales.
En todos los casos anteriores tendrán prioridad los titulares

que realicen las plantaciones directamente o que empleen
trabajadores para hacerlas.

Las agrupaciones forestales tendrán orden de prioridad
correspondiente al apartado en el que se encuentren los titula-
res del 75 por 100 de la superficie de la agrupación.

< En el caso de agrupaciones forestales cuyas superficies a
forestar han de ser contiguas en la situación prevista en este
artículo, la superficie que se podrá atender en primer lugar se
obtendrá por la suma de la superficie solicitada por cada titular
que pertenece a la agrupación, pudiéndose en este caso llegar

a una superficie total hasta un 10 % superior a la que resultaría
de presentar las solicitudes sin agruparse.

2°.-Otros criterios
l.-Respetando las prioridades por tipo de solicitante,

tendrán preferencia aquellas solicitudes que vayan acompaña-
das de proyecto técnico visado por Colegio Profesional co-
rrespondiente que estudie el entorno, la flora existente, el
impacto ambiental de la actuación, justifique la elección de
especie o especies, método de repoblación y valore económi-
camente la inversión.

2.-Adicionalmente se podrán tener en cuenta, a efectos de
priorizar, los siguientes criterios:

-Repoblación de cuencas o laderas erosionables.
-Pendiente de la parcela a forestar.
-Déficit de masas arboladas en la comarca.
-Cultivo que se abandona, según el orden establecido en

los párrafos anteriores.

Artículo 6°.-Tamaño mínimo de las masas forestales a
establecer.

Se fija un tamaño mínimo de 4 hectáreas, pudiendo estar
constituido por varias parcelas agrícolas colindantes.

Serán objeto de consideración puntual los casos en que la
forestación coadyuve a la solución de problemas de erosión,
de corrección hidrológico forestal u otros problemas de simi-
lar índole, si los criterios técnicos así lo aconsejan.

Artículo r.-Requisitos técnicos.
Para que las actuaciones puedan ser objeto de ayuda deberán

de cumplirse los siguientes requisitos:

l°.-Del material vegetal.
Con objeto de garantizar la calidad de las semillas y plantas

a emplear, todo el material vegetal deberá proceder de viveros
oficialmente autorizados, cumplir en su caso, lo establecido en
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 21 de enero de 1989 (BOE número 33, de 8 de febrero de
1989), e ir amparado por el pasaporte fitosanitario que estable-
ce la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción,de 17 de mayo de 1993 (BOEnúmero 120, de 20 de mayo
de 1993)

Las etiquetas de identificación, el pasaporte fitosanitario y
la factura deberán presentarse como justificantes de la adqui-
sición del material vegetal para poder percibir la ayuda a las
inversiones forestales.

Las especies aconsejables para las diferentes zonas o áreas
forestales de Aragón, son las que se enumeran en los anexos
1, 2 Y 3 de la presente Orden. En el anexo 4 se establece
igualmente la correspondencia entre términos municipales y
zonas o áreas forestales. Si se utilizaran especies distintas a las
reflejadas en cada anexo para las zonas correspondientes será
precisa la presentación de un proyecto técnico visado por el
Colegio Profesional competente.

2°.-De la plantación.
-Localización. Es requisito indispensable que la superficie

objeto de la forestación se encuentre a una distancia igualo
menor de 50 metros respecto de masas forestales.

-Densidad. Deberá oscilar, según el tipo de especies, entre:
-Frondosas: 600-1.200 plantas/Ha.
-Coníferas: 800-1.200 plantas/Ha.
-Arbustivas: 1.200-1.500 plantas/Ha.
-Para chopos, la densidad máxima es de 400 plantas/Ha.
La utilización de otras especies y densidades, requerirán

proyecto técnico visado por Colegio Profesional, que así lo
justifique.

-Colindancia: En todas las explotaciones a forestar debe-
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rán respetarse las distancias entre las plantaciones forestales y
la finca colindante en los términos establecidos en el artículo
591 del Código Civil, y el Decreto 2661/1967, de 18 de octubre
(BOE número 264, de 4 de noviembre)

En relación con las masas forestales preexistente s deberá
preverse en función del tamaño de éstas y de la superficie a
forestar, la creación de una faja, a modo de cortafuegos, de 25
metros de anchura que cree una discontinuidad entre ambas;
alternativamente podrán presentarse otras soluciones técnicas
que deberán justificarse mediante proyecto técnico visado por
el Colegio Profesional correspondiente.

3°.-Proyecto Técnico.
La solicitud 'de ayudas deberá ir acompañada de una memo-

ria técnica o de un proyecto técnico, según cada caso, y de un
presupuesto justificativo, de acuerdo con el cual se fijará la
cuantía de la ayuda.

En los supuestos expresamente previstos en esta Orden, se
exigirá al solicitante la presentación de proyecto técnico
visado por el Colegio Profesional correspondiente. Así mis-
mo, cuando las características técnicas de la forestación así lo
aconsejen, por razones de la pendiente, la singularidad del
medio o por otros criterios técnicos suficientemente justifica-
dos, el Departamento de Agricultura y Medio Ambiente podrá
exigir la presentación de proyecto técnico visado por el
Colegio Oficial correspondiente.

Salvo en los supuestos señalados en el apartado anterior,
será suficiente con la presentación de una memoria técnica, la
cual se entenderá cumplimentada rellenando una ficha-técni-
ca en aquellos casos en que el Departamento de Agricultura y
Medio Ambiente así lo determine, encontrándose la misma a
disposición de los solicitantes en los Servicios Provinciales
del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 8°.-Compromisos.
El beneficiario de las ayudas de forestación queda sometido

a las obligaciones y compromisos determinados en esta Or-
den, y de forma específica a los siguientes:

a) Las plantaciones deberán efectuarse con arreglo a la
densidad establecida en el artículo anterior.

b) Deberá consolidarse paulatinamente la plantación, man-
teniéndose al finalizar cada año de plantación una densidad de
plantas vivas, igual o superior a:

-45 % al primer año.
-55 % al segundo año.
-65 % al tercer año.
-70 % al cuarto año.
-75 % al quinto año.
Densidades inferiores a las establecidas, darán lugar a la

pérdida de la prima de mantenimiento y, en su caso, a la
compensación por pérdida de renta.

c) En caso de abandono, incendio o destrucción de la
plantación por cualquier causa, se suspenderán todas las
ayudas pendientes hasta que sea restaurada la superficie
abandonada o destruida, total o parcialmente, sin perjuicio de
los compromisos adquiridos y de las responsabilidades que
puedan derivarse.

Sin perjuicio de la posible existencia de otros supuestos de
abandono, se entenderá que una superficie ha sido abandonada
cuando los porcentajes de plantas vivas sean inferiores a los
que a continuación se señalan:

-Al finalizar el segundo año de plantación: 45 %.
-Al finalizar el tercer año de plantación: 55 %.
-Al finalizar el cuarto año de plantación: 65 %.
-Al finalizar el quinto año de plantación: 70 %.
-Al finalizar el sexto año de plantación: 75 %.
d) Las superficies forestadas en el ámbito de la presente

línea de ayudas, no podrán dedicarse a ningún otro uso

agrícola durante al menos 20 años, y ello sin perjuicio de lo
previsto en la legislación forestal. Igualmente estas superfi-
cies no podrán destinarse al pastoreo, durante los años en que
esta práctica pueda dañar las nuevas plantaciones, de acuerdo
con lo que en este punto determine el Departamento de
Agricultura y Medio Ambiente.

e) Los beneficiarios vendrán obligados a comunicar al
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente los cambios
de titularidad que puedan producirse de forma total o parcial
en las tierras forestadas, y ello mientras dure el periodo de
compromiso por aquellos adquirido.

Caso de transmisión, se adecuarán las primas a la situación
del nuevo titular, debiendo en todo caso éste cumplir las
condiciones exigibles para la percepción de las ayudas que se
le han otorgado.

Artículo 90.-Importe de las ayudas.
El importe máximo de las ayudas queda determinado en

función de la acción desarrollada, del tipo de beneficiario, y de
la especie o mezcla de especies a plantar.

l.-Gastos de forestación.
A) Régimen General.
Aquellos beneficiarios que hayan obtenido resolución esti-

matoria de su solicitud percibirán una cantidad única en
concepto de gastos <;leforestación.

Esta cuantía tiene como finalidad la atención de los gastos
reales de forestación, teniendo en cuenta: los gastos de plan-
tación, la adquisición de planta, sus protectores, el riego
adicional, el cercado provisional de la parcela, y la redacción
del proyecto o memoria técnica en su caso. Los importes
máximos por hectárea y titular individual serán los siguientes:

-Especies del anexo 1: 150.000 ptas.fHa.
-Especies del anexo 1 con:

-25% o más de los anexos 2 y/ó 3: 150.000 ptas.fHa.
-50% o más de los anexos 2 y/ó 3: 160.000 ptas.fHa.
-75% o más de los anexos 2 y/ó 3: 175.000 ptas.fHa.

-Especies del anexo 2: 200.000 ptas.fHa.
-Especies del anexo 3: 250.000 ptas.fHa.
-Forestación de espacios naturales protegidos, con espe-

cies de los anexos 2 y 3, de acuerdo con lo previsto en sus
planes de ordenación de recursos naturales, o planes rectores
de uso y gestión: 325.000 ptas.fHa.

Para las agrupaciones de titulares de explotaciones agrarias,
la ayuda se aumentara en un 10 %.

B) Caso particular del chopo como especie de crecimiento
rápido:

A los efectos de lo dispuesto en esta Orden, el chopo será
considerado como especie de crecimiento rápido explotado en
régimen a corto plazo, independientemente de que este plazo
supere los quince años.

El importe máximo de la ayuda para plantaciones de chopo,
de aplicación exclusiva a agricultores a título principal, es de
125.000 ptas.fHa., no habiendo ni prima de mantenimiento ni
compensación por pérdida de renta.

Por las especiales características de las plantaciones de
chopo, no será de aplicación el epígrafe de localización del
apartado 2 del artículo 7, ni la superficie mínima de 4 Has
exigida en el artículo 6. La superficie mínima exigida en el
caso del chopo será de 1 Ha. La duración de la plantación será
hasta el momento del aprovechamiento maderable.

En caso de solicitud por Agrupaciones de agricultores, la
ayuda se incrementa en un 10 %.

Los clones de chopo a plantar serán de la especie Populus x
euramericana y estarán incluidos en la relación siguiente: '1-
214', 'MC', 'Flevo', '1-488', 'Triplo' o 'Avanzo'.

2.-Prima de mantenimiento.
La cantidad a satisfacer por este concepto tiene como fin,
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CAPITULO 11
Régimen de ayudas para las acciones de desarrollo y

ordenación de los bosques en zonas rurales.

Artículo }Oo.-Beneficiarios.
Las ayudas contempladas en este Capítulo se otorgarán a los

titulares de explotaciones forestales, bien sean personas físi-
cas o jurídicas de derecho público o privado.

-Parcelas forestadas que tuvieran como ocupación agraria
anterior el erial a pastos: se fija una prima máxima por Ha. y
año de 5.000 ptas.

Ningún beneficiario podrá percibir, vía prima compensataria,
cantidad superior a cuatro millones de pesetas anuales, salvo
en el caso de -agrupaciones de titulares de explotaciones
agrarias, en el que cada titular individual puede llegar a
percibir un máximo de cinco millones de pesetas anuales.

Artículo 11o.-Actuaciones objeto .deayuda.
Las inversiones y acciones objeto de ayuda que se contem-

plan en la ordenación y desarrollo de los bosques en zonas
rurales, en el marco de los Proyectos Técnicos que al efecto
serán redactados por los solicitantes, son las siguientes:

a) Planes de Ordenación o aprovechamiento de montes y
proyectos de repoblación, donde la Comunidad de Aragón
decida su elaboración.

b) Nuevas plantaciones y repoblación de superficies en
masas con baja densidad de arbolado.

Artículo 12°.-Prioridades.
A los efectos de las ayudas contempladas en este Capítulo 11,

se priorizarán las iniciativas que contengan, entre otras, las
siguientes acciones:

a) Trabajos selvícolas para mejorar la economía de la zona
y promover actividades generadoras de empleo que permita la
diversificación del trabajo de las personas asalariadas en la
agricultura.

b) Trabajos de conservación del suelo y lucha contra la
erosión.

c) En ambos casos tendrán preferencia las actuaciones
llevadas acabo en montes situados en espacios naturales
protegidos y zonas sometidas a planes de ordenación de los
recursos naturales.

c) Limpiezas de matorral, clareos, primeras claras, podas,
laboreo, abonados, prevención y tratamiento de plagas y otros
trabajos selvícolas de mejora del bosque.

d) Reconstrucción de los bosques destruidos por los incen-
dios forestales o por otras agresiones o catástrofes naturales.

e) Construcción, conservación y mejoras de vías de saca,
cortafuegos, fajas auxiliares y puntos de agua.

f) Contribuir a los gastos de puesta en marcha y gestión de
las agrupaciones de empresarios forestales constituidas con el
fin de ayudar a los selvicultores a mejorar las condiciones
económicas de producción, explotación y comercialización
de la madera y otros productos forestales.

Artículo 13°.-Importe de las ayudas.
1 a) En las zonas desfavorecidas (Montaña, Despoblamien-

to y Limitaciones Específicas), definidas en la Directiva 86/
466/CEE, del Consejo, de 14 de julio, modificada por la
Decisión 89/566/CEE, de la Comisión, de 16 de octubre, y por
la Directiva 91/465/CEE, del Consejo, de 22 de julio, el
importe máximo de las ayudas, expresado en porcentaje del
importe de la inversión será:

-El 75 %, cuando se trate de actuaciones comprendidas en
los párrafos c), d) y e) del artículo 11.

-E150 %, cuando se trate de actuaciones comprendidas en
los párrafos a) y b) del artículo 11.

-El 40 %, cuando se trate de actuaciones comprendidas en
el párrafo f) del artículo 11.

1 b) En el resto de las zonas, el importe máximo será el 50
%, 25 % Y 15 % respectivamente.

2.-Cuando se trate de bosques con más del 75 % de las
especies contenidas en los anexos 2 y 3, a los porcentajes del
apartado 1, se les podrá sumar 10 puntos porcentuales.

3.-Cuando las ayudas estén incluidas en un plan de orde-
nación o aprovechamiento de montes, a los porcentajes del
apartado 1, se les podrá sumar 5 puntos porcentuales.

4.-Cuando se trate de terrenos forestales desarbolados, a
los porcentajes del apartado 1, se les podrá sumar otros 5
puntos porcentuales, si se trata de especies de los anexos 2 y
3.

Artículo 14°.-Importe de las inversiones.
Los importes máximos de las inversiones que pueden ser

objeto de las ayudas previstas en el Artículo 11 son las
siguientes:

l.-Planes de Ordenación y aprovechamiento (párrafo a)
del artículo 11): La ayuda consistirá en una prima por hectárea
que dependerá de la superficie del monte a ordenar, con
arreglo a la siguiente escala y con un máximo de 2.500.000
pesetas:

Menos de 200 Has: 3.130 ptas/Ha.
De 200 a 400 Has: 2.610 ptas/Ha.
De 401 a 1000 Has: 2.100 ptas/Ha.
Más de 1000 Has: 1.600 ptas/Ha.

16.000 pts.

22.400 pts.
28.000 pts.

Primeras 25 Has. Resto superf.

20.000 pts.

28.000 pts.
35.000 pts.

Especies del anexo 1
Especies de los anexos 2 y 3 con
un máximo del 25 % del anexo 1
Especies de los anexos 2 y 3

asegurar la consolidación y mantenimiento de las nuevas
plantaciones.

Los beneficiarios que obtengan resolución estimatoria res-
pecto a su solicitud de ayuda para forestación, tendrán derecho
a percibir durante los cinco primeros años la prima de mante-
nimiento que queda establecida en base a las cuantías máxi-
mas siguientes:

-Especies del anexo 1: 15.000 ptas/Ha./año
-Especies de los anexos 2 y 3, con un 25 % máximo del

anexo 1: 20.000 ptas./Ha./año.
-Especies de los anexos 2 y 3: 30.000 ptas./Ha./año.
El mantenimiento de la cuantía señalada dependerá de que

permanezcan estables las proporciones entre las especies de
los distintos anexos.

Las agrupaciones de titulares de explotaciones agrarias,
percibirán un 10 % más en concepto de prima de mantenimien-
to.

3.-Prima compensatoria.
Aquellos que hayan obtenido resolución estimatoria, y

tengan la condición de agricultores a título principal, tendrán
derecho a percibir la prima compensatoria, en los términos que
ahora se determinan. En el supuesto de que el beneficiario sea
una agrupación forestal, únicamente se cobrará la prima
compensatoria por aquella superficie que pertenezca a explo-
taciones agrarias que sean titularidad de los agrupados que
tengan la condición de agricultor a título principal.

Desde el momento de la plantación y en tanto se vayan
cumpliendo los compromisos y obligaciones adquiridos, du-
rante un periodo máximo de 20 años, por años vencidos, se
pagará una prima compensatoria por pérdida de renta cuya
cuantía máxima será:

-Parcelas forestadas que no tuviesen como ocupación
anterior el erial a pastos:
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2.-Repoblación de tierras forestales (párrafos b) Y d) del
artículo 11):

-Especies de crecimiento rápido (Turno menor de 16
años): 182.500 ptas/Ha.

-Especies del anexo l.: 150.000 ptas/Ha.
-Especies del anexo 1 con un mínimo de los anexos 2 y 3

del 25 %: 150.000 ptas/Ha.
-Especies del anexo 1 con un mínimo de los anexos 2 y 3

del 50 %: 160.000 ptas/Ha.
-Especies del anexo 1 con un mínimo de los anexo~ 2 y 3

del 75 %: 175.000 ptas/Ha.
-Especies del anexo 2 en su totalidad: 200.000 ptas/Ha.
-Especies del anexo 3 en su totalidad: 250.000 ptas/Ha.
-Forestación en espacios protegidos con especies de los

anexos 2 y 3, de acuerdo con lo que se prevé en los correspon-
dientes Planes de Ordenación de los Recursos o Rectores de
Uso y Gestión, en su caso: 325.000 ptas/Ha.

En estos gastos pueden incluirse los de redacción de proyec-
tos de repoblación previstos en el párrafo a) del artículo 11.

3.-Labores de mantenimiento, trataíniento de plagas y
otras (párrafos c) y e) del artículo 11):

a) Limpieza de matorral, clareos, primera clara, poda, trata-
miento de enfermedades y plagas y otros trabajos selvícolas:
208.600 ptas/Ha.

b) Construcción, conservación y mejora de vías de saca:
517.500 ptas/Km. En terrenos accidentados se puede llegar a
1.565.000 ptas/Km.

c) Creación o conservación de cortafuegos: 21.000 ptas/Ha
d) Puntos de agua: 104.000 ptas/punto con capacidad igual

o superior a 50 metros cúbicos. Si es necesaria la construcción
de depósitos de hormigón, la cantidad se elevará a 522.000
ptas.

4.-Gastos de puesta en marcha y gestión de las agrupacio-
nes de empresarios forestales en un máximo de cinco
años.(párrafo f) del artículo 11): hasta 10.400.000 ptas.

Artículo 15°.-Solicitudes.
l.-El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a la

entrada en vigor de la presente Orden y finalizará el 20 de
enero de 1998

2. Las solicitudes se formularán en el modelo oficial corres-
pondiente que se facilitará en las Oficinas Comarcales Agro-
ambientales, Direcciones Provinciales de Agricultura y Me-
dio Ambiente de Huesca, Teruel y Zaragoza y en el Departa-
mento de Agricultura y Medio Ambiente (Edificio Pignatelli,
po Ma Agustín, 36) de la Diputación General de Aragón y se
dirigirán al Director General de Estructuras Agrarias.

3.-Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las
Oficinas Comarcales Agroambientales de la zona donde va-
yan a realizarse las actuaciones y, en su defecto, en los
Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura y
Medio Ambiente o ante el Registro General de la Diputación
General de Aragón, sito en Edificio Pignatelli, paseo María
Agustín 36 de Zaragoza, o ante las Delegaciones Territoriales
de Huesca, plaza Cervantes 1 y Teruel, calle General Pizarro
1,o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.-Sin perjuicio de requerir la aportación de otradocumen-
tación en cualquier fase de la tramitación, así como las
aclaraciones o ampliaciones de información que se consideren
oportunas por el Departamento de Agricultura y Medio Am-
biente para la resolución del expediente, la documentación a
acompañar en el expediente será la siguiente:

-Solicitantes de las ayudas contempladas en el Capítulo l.
A) Titulares de explotaciones agrarias:
-Fotocopia compulsada del N.I.F. del solicitante y en su

caso del cónyuge solo en el supuesto en el que el régimen
económico matrimonial no sea de separación de bienes.

-Fotocopia compulsada de la cartilla de la Seguridad
Social Agraria y del último cupón. En el caso de «autónomos»,
certificado de la Tesorería de la Seguridad Social de estar
afiliado en función de la actividad agraria.

-Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de cualquiera de los tres últimos ejercicios impositivos.

-Identificación de las parcelas mediante cédula catastral,
planos, fotografías aéreas o croquis que permita su identifica-
ción con plena garantía.

-Justificación del modo de tenencia de la tierra respecto de
las parcelas afectadas por la solicitud, debiendo presentarse la
documentación admisible en derecho que acredite la forma de
tenencia. Caso de que el solicitante no disponga de la propie-
dad, o siendo titular de la misma este sujeto a usufructo, deberá
presentarse documento en el que conste la autorización firma-
da del propietario o usufructuario, según cada caso, para que
se realice la plantación y se permita al solicitante cumplir con
los compromisos establecidas en esta Orden.

-Proyecto técnico visado por el Colegio Oficial correspon-
diente o memoria técnica en los términos establecidos en el
artículo 8.3 de esta Orden.

B) Agrupaciones de titulares de explotaciones agrarias.
Para cada uno de los titulares, además de la documentación

reclamada en el apartado A), deberá presentarse:
-Acuerdo firmado por todos y cada uno de los integrantes

de la agrupación aceptando los compromisos que supone la
percepción de las ayudas reguladas en esta Orden, y de modo
específico los compromisos relacionados en el Artículo 9° de
esta Orden.

-Nombramiento de un representante de la agrupación.
C) Entidades Locales.
Además de los documentos exigidos en el apartado A), que

dada la especial naturaleza del beneficiario corresponda pre-
sentar, deberán aportar, certificado del acuerdo corporativo en
el que se decide solicitar las ayudas a que se refiere la presente
Orden, así como acuerdo sobre la designación de representan-
te para iniciar y continuar el correspondiente expediente.

-Solicitantes de las ayudas contempladas en el Capítulo 11.

A) Personas físicas
-Fotocopia de DNI del solicitante.
-Justificación de estar al corriente de sus obligaciones

fiscales y tributarias.
-Identificación de las parcelas mediante cédula catastral,

planos, fotografías aéreas o croquis que permita su identifica-
ción con plena garantía.

-Justificación del modo de tenencia de la tierra respecto de
las parcelas afectadas por la solicitud, debiendo presentarse la
documentación admisible en derecho que acredite la forma de
tenencia. Caso de que el solicitante no disponga de la propie-
dad, o siendo titular de la misma este sujeto a usufructo, deberá
presentarse documento en el que conste la autorización firma-
da del propietario o usufructuario, según cada caso, para la
realización de las acciones previstas y se permita al solicitante
cumplir con los compromisos establecidas en esta Orden.

-Proyecto Técnico visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente.

B) Personas jurídicas
Además de la documentación exigida a las personas físicas

recogida en el Apartado A) deberán acompañar a la solicitud:
-CIF de la persona jurídica.
-Certificado relativo al acuerdo del órgano correspondien-

te de la entidad, en el que se designa representante y se acuerda
solicitar la ayuda.

-Estatutos de la entidad.
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ANEXO 2

El Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente,

JOSE MANUEL LASA DOLHAGARA y

(1) Estas especies, cuando tengan como fin la restauración o la
creación de ecosistemas forestales, se considerarán a todos los
efectos como especies del anexo 2

ANEXO 1
Especies arbóreas cuya plantación tenga como fin principal

la producción de madera a un plazo mayor de 15 años

Zonas Aragón
1,2,4
(1) 1
1,2,4
(1) 1,2
2,3

2,3,4

Nombres vulgares Nombres científicos
Pino silvestre Pinus sylvestris L
Pino negro Pinus uncinata Mill.
Pino laricio Pinus nigra Am.
Pino negral, rodeno Pinus pinaster Ait.
Pino piñonero Pinus pinea L. (1)
Pino carrasco Pinus halepensis

Mill. (1)

Primera.-Se faculta al Director General de Estructuras
Agrarias para la interpretación y resolución de cuantas cues-
tiones puedan derivarse de la aplicación de lo previsto en esta
Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza a 17 de noviembre de 1997.

Especies arbóreas y arbustivas cuya plantación tenga
como fin principal la restauración o la creación de ecosiste-

mas forestales permanentes

tadas al amparo de la Orden de 26 de noviembre de 1996 del
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, que no se
hubieran resuelto con anterioridad a la publicación de la
presente Orden, quedarán pendientes de ratificación por el
interesado mediante escrito presentado ante el Director Gene-
ral de Estructuras Agrarias durante el plazo fijado para las
nuevas solicitudes. En caso de que el interesado no ratifique la
solicitud, el expediente quedará archivado sin más trámite.

DISPOSICION DEROGATORlÁ

Queda expresamente derogada la Orden del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes de 26 de noviembre de
1996 por la que se dictan normas para la solicitud y concesión
de ayudas para inversiones forestales en todo aquello que se
oponga a la presente Orden.

Quedan igualmente derogadas, aquellas disposiciones de
igual o inferior rango a la presente Orden, en aquello que se
opongan o contradigan a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La concesión de las ayudas estará supeditada a
las disponibilidades presupuestarias existentes.

Segunda.-La concesión de las ayudas contempladas en el
Capítulo 11 quedan condicionadas a la aprobación por el
Ministerio de Medio Ambiente del plan de actuaciones a
presentar por la Comunidad Autónoma de Aragón, y de las
dotaciones presupuestarias que para el mismo establezcan
tanto el citado Ministerio como la propia Comunidad Autóno-
ma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 16°.-Resolución.
l.-El Director General de Estructuras Agrarias resolverá

las solicitudes formuladas por los interesados, en un plazo de
seis meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

2.-La resolución del Director General se notificará en los
términos previstos en el artículo 58 de la Ley 30/1992.

3.- Transcurrido el plazo previsto en el párrafo primero de
este apartado sin que recaiga resolución expresa, la petición se
entenderá desestimada, en aplicación de lo' dispuesto en el
artículo 43.2.c) de la Ley 30/1992.

Artículo 1r.-Pago de las subvenciones.
l.-El pago de las subvenciones correspondientes la fores-

tación del Capítulo I y acciones subvencionables del Capítulo
11se efectuará en firme cuando el beneficiario haya acreditado
de modo fehaciente el cumplimiento de la finalidad para la que
fue otorgada y haya justificado la realización de la actividad de
conformidad con las condiciones con las que se le concedió la
subvención, y por el Departamento de Agricultura y Medio
Ambiente se haya emitido la correspondiente certificación.

2.-El pago de la subvención correspondiente a la prima de
mantenimiento, y en su caso a la prima compensatoria, se
producirá de forma periódica y por años vencidos, una vez
realizadas las inspecciones y comprobaciones oportunas con
objeto de conocer si convergen las circunstancias que dan
derecho al cobro de las citadas primas.

3.-El plazo para cumplir los compromisos adquiridos
quedará reflejado en la resolución, debiendo en todo caso estar
fmalizadas las inversiones con anterioridad al 7 de noviembre
de 1998. Estos plazos podrán ser objeto de prórroga previa
solicitud, debidamente motivada, ante el Director General de
Estructuras Agrarias que, en todo caso, deberá ser solicitada
antes de la expiración del mismo.

4.-El incumplimiento de dicho plazo, así como de las
obligaciones previstas en la normativa aplicable producirá la
pérdida total o parcial de las ayudas recibidas, debiendo el
beneficiario reintegrar a la Administración las cantidades
percibidas con los intereses correspondientes, sin perjuicio de
la posible incoación del expediente sancionador pertinente
cuando los hechos causantes del reintegro sean constitutivos
de infracción administrativa.

Tercera.-Cuando en una misma zona coincidan acciones
relacionadas con la aplicación de esta Orden, y otras que
surjan en ejecución del Reglamento (CEE) 2078/92, del Con-
sejo, de 30 de junio, sobre métodos de producción agraria
compatibl~s con el medio ambiente, el Departamento de
Agricultura y Medio Ambiente arbitrará las medidas necesa-
rias para alcanzar una adecuada aplicación de ambas actuacio-
nes.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes correspondientes a las solicitudes presen-

Nombres vulgares
Abeto
Alamo blanco
Alamo negro
Alamo temblón
Sauce

Abedul
Aliso, Humero

Olmo montaña
Almez, Latonero

Nombres cient(ficos
Abies alba Mill.
Populus alba L.
Populus nigra L.
Populus tremula L.
Salix alba L.
S. fragilis L.
Betula pendula Roth
Alnus glutinosa
(L.) Gaertn.
U. glabra With
Celtis australis L.

Zonas Aragón
4
1,2,3,4
1,2,3,4
1,2,4
1,2,3,4
1,2,3,4
4

1,2,4
1,3,4
2,3
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Arce Acer psedoplatanus L. 1,2,4 Cerezos silvestres Prunus avium L. 1,2,4
A. platanoides L. 1,2,4 P. mahaleb 1,2,3,4
A. campestre L. 1,3,4 Cornicabra Pistacia therebintus L. 1,2,3

Tilo Tilia platyphyllos Scop. 1,2,4 Boj Buxus sempervirens L. 1,4
Fresnos Fraxinus excelsior L. 1,2,4 Haya Fagus sylvatica L. 4

F. angustifolia Vah!. 1,2,4 Roble Quercus petraea
Acebuche Olea europaea L. 2,3 (Matts) Liebl. 2,4
Enebros Juniperus comunis L. 1,2,4

J. oxycedrus L. 1,2,4 ANEXO 3
Quejigo Quercus faginea Lamk. 1,2,4
Coscoja Quercus coccifera L. 1,2,3,4 Especies arbóreas y arbustivas autóctonas de interés
Alcornoque Quercus suber L. 2 particular en ciertas zonas por motivos de producción de
Encina Quercus ilex L. 1,2,3,4 maderas valiosas, endemismos, peligro de extinción, etc.
Taray Tamarix gallica L. 2,3

T. africana boir 2,3 Nombres vulgares Nombres científicos Zonas Aragón
Lentisco Pistacia lentiscus L. 1,2,3 Sabinas Juniperus phoenicea L. 2,3
Avellano Corylus avellana L. 1,2,4 J. thurifera L. 1,2,3
Serba1es, Mostajos Sorbus aucuparia L. 1,2,4 Tejo Taxus baccata L. 2,4

S. totminalis Crantz. 2,4 Nogal Juglans regia L. 1,2,4
S. aria Crantz. 2,4 Acebo Ilex aquifolium L. 1,2,4

ANEXO 4

Correspondencia entre términos municipales y zonas o áreas forestales'

CódifJo rMva!. Zona CódifJo rMpal. Zona

22001 Abiego 2 22062 Bisaurri 4
22002 Abizanda 4 22063 Biscarrués 2
22003 Adahuesca 2 22064 Blecua y Torres 2
22004 Agiiero 2 22066 Boltaña 4
22907 Ainsa-Sobrarbe 4 22067 Bonansa 4
22006 Aisa 4 22068 Borau 4
22007 Albalate de Cinca 3 22069 Broto 4
22008 A1balatillo 3 22072 Caldearenas 4
22009 A1belda 2 22074 Campo 4
22011 Albero Alto 2 22075 Camporrélls 2
22012 Albero Bajo 2 22076 Canal de Berdún 4
22013 Alberuela de Tubo 3 22077 Candasnos 3
22014 Alcalá de Gurrea 2 22078 Canfranc 4
22015 Alcalá del Obispo 2 22079 Capdesaso 3
22016 A1campel 2 22080 Capella 4
22017 A1colea de Cinca 3 22081 Casbas de Huesca 2
22018 A1cubierre 3 22083 Castejón de Monegros 3
22019 Alerre 2 22084 Castejón de Sos 4
22020 A1fántega 3 22082 Castejón del Puente 2
22021 Almudévar 2 22085 Castelflorite 3
22022 Almunia de San Juan 2 22086 Castiello de Jaca 4
22023 Almuniente 3 22087 Castigaleu 4
22024 Alquézar 2 22088 Castillazuelo 2
22025 Altorricón 2 22089 Castillonroy 2
22027 Angiiés 2 22090 Colungo 2
22028 Ansó 4 22094 Chalamera 3
22029 Antillón 2 22095 Chía 4
22032 Aragiiés del Puerto 4 22096 Chimillas 2
22035 Arén 4 22099 Esplús 3
22036 Argavieso 2 22102 Estada 2
22037 Arguis 4 22103 Estadilla 2
22039 Ayerbe 2 22105 Estopiñán del Castilla 2
22040 Azanuy-Alins 2 22106 Fago 4
22041 Azara 2 22107 Fanlo 4
22042 Azlor 2 22109 Fiscal 4
22043 Baélls 2 22110 Fonz 2
22044 Bailo 4 22111 Foradada de Toscar 4
22045 Baldellou 2 22112 Praga 3
22046 Ballobar 3 22113 La Fueva 4
22047 Banastás 2 22114 Gistain 4
22048 Barbastro 2 22115 El Grado 2
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Código r Mpal. Zona Código r MlJal. Zona

22049 Barbués 3 22116 Grañén 3
22050 Barbuñales 2 22117 Graus 4
22051 Bárcabo 2 22119 Gurrea de Gál1ego 2
22052 Belver de Cinca 2 22122 Hoz de Jaca 4
22053 Benabarre 2 22908 Hoz y Costeán 2
22054 Benasque 4 22124 Huerto 3
22055 Berbegal 3 22125 Huesca 2
22057 Bielsa 4 22126 Ibieca 2
22058 Bierge 2 22127 Igriés 2
22059 Biescas 4 22128 Ilche 3
22060 Binaced 3 22129 Isábena 4
22061 Binéfar 3 22130 Jaca 4
22131 Jasa 4 22202 Salas Bajas 2
22133 Labuerda 4 22203 Salillas 2
22135 Laluenga 2 22204 Sal1ent de Gállego 4
22136 Lalueza 3 22205 San Esteban de Litera 2
22137 Lanaja 3 22207 San Juan de Plan 4
22139 Laperdiguera 2 22903 San Miguel de Cinca 2
22141 Lascellas- Ponzano 2 22206 Sangarrén 2
22142 Lascuarre 4 22208 Santa Cilia de Jaca 4
22143 Laspaúles 4 22209 Santa Cruz de la Serós 4
22144 Laspuña 4 22212 Sta. Liestra y S. Quilez 4
22149 Loarre 2 22906 Santa María de Dulcis 2
22150 Loporzano 2 22213 Sariñena 3
22151 Loscorrales 2 22214 Secastilla 2
22905 Lupiñén-Ortilla 2 22215 Seira 4
22155 Monesma y Cajigar 4 22217 Sena 3
22156 Monflorite-Lascasas 2 22218 Senés de Alcubierre 3
22157 Montanuy 4 22220 Sesa 2
22158 Monzón 3 22221 Sesué 4
22160 Naval 2 22222 Siétamo 2
22162 Novales 2 22223 Sopeira 4
22163 Nueno 4 22904 La Sotonera 2
22164 Olvena 2 22225 Tamarite de Litera 2
22165 Ontiñena 3 22226 Tardienta 3
22167 Os so de Cinca 3 22227 Tella-Sin 4
22168 Palo 4 22228 Tierz 2
22170 Panticosa 4 22229 Tolva 2
22172 Peñalba 3 22230 Toda 4
22173 Las Peñas de Riglos 4 22232 Torralba de Aragón 3
22174 Peralta de Alcofea 3 22233 Torre la Ribera 4
22175 Peralta de Calasanz 2 22234 Torrente de Cinca 3
22176 Peraltilla 2 22235 Torres de Alcanadre 3
22177 Perarrúa 4 22236 Torres de Barbués 3
22178 Pertusa 2 22239 Tramaced 3
22181 Piracés 2 22242 Valfarta 3
22182 Plan 4 22243 Valle de Bardagí 4
22184 Poteñino 3 22901 Valle de Hecho 4
22186 Pozán de Vero 2 22244 Valle de Lierp 4
22187 La Puebla de Castro 2 22245 Velilla de Cinca 3
22188 Puente de Montañana 4 22909 Vencillón 3
22902 Puente la Reina de Jaca 4 22246 Veracruz 4
22189 Puértolas 4 22247 Viacamp y Litera 2
22190 Pueyo de Araguás 4 22248 Vicién 2
22193 Pueyo de Santa Cruz 2 22249 Villanova 4
22195 Quicena 2 22250 Villanua 4
22197 Robres 3 22251 Villanua de Sigena 3
22199 Sabiñánigo . 4 22252 Yebra de Basa 4
22200 Sahún 4 22253 Yésero 4
22201 Salas Altas 2 22254 Zaidin 3
44001 Ababuj 1 44056 Caminreal 2
44002 Abejuela 2 44059 Cantavieja 1
44003 Aguatón 2 44060 Cañada de Benatanduz 1
44004 Aguaviva 2 44061 La Cañada de Verich 2
44005 Aguilar de Alfambra 1 44062 Cañada Vellida 1
44006 Alacón 2 44063 Cañizar del Olivar 2
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Código ro Mpal. Zona Código ro Mpal. Zona

44007 Alba 2 44064 Cascante del Río 2
44008 Albalate de Arzobispo 3 44065 Castejón de Tomos 2
44009 Albarracín 1 44066 Castel de Cabra 2
44010 Albentosa 2 44067 Castelnou 3
44011 Alcaine 2 44068 Castelserás 2
44012 Alcalá de la Selva 1 44070 El Castellar 1
44013 Alcañiz 3 44071 Castellote 2
44014 Alcorisa 2 44074 Cedrillas 1
44016 Alfambra 2 44075 Celadas 2
44017 Aliaga 1 44076 Cella 2
44018 Almohaja 1 44077 Cerollera 2
44019 Alobras 1 44080 La Codoñera 2
44020 Alpeñes 1 44082 Corbalán 2
44021 Allepuz 1 44084 Cortes de Aragón ~
44022 Alloza 2 44085 Cosa 1
44023 Allueva 1 44086 Cretas 2
44024 Anadón 2 44087 Crivillén 2
44025 Andorra 2 44088 La Cuba 1
44026 Arcos de las Salinas 2 44089 Cubla 2
44027 Aréns de Lledó 2 44090 Cucalón 1
44028 Argente 1 44092 El Cuervo 1
44029 Ariño 2 44093 Cuevas de Almudén 1
44031 Azaila 3 44094 Cuevas Labradas 2
44032 Bádenas 2 44096 Ejulve 2
44033 Báguena 2 44097 Escorihuela 2"
44034 Bañón 1 44099 Escucha 1
44035 Barrachina 1 44100 Estercuel 2
44036 Bea 1 44101 Ferreruela de Huerva 1
44037 Beceite 2 44102 Fonfría 1
44038 Belmonte de San José 2 44103 Formiche Alto 2
44039 Bello 2 44105 Fómoles 2
44040 Berge 2 44106 Fortanete 1
44041 Bezas 1 44107 Foz-Calanda 2
44042 Blancas 2 44108 La Fresneda 2
44043 Blesa 2 44109 Frias de Albarracín 1
44044 Bordón 2 44110 Fuenferrada 1
44045 Bronchales 1 44111 Fuentes Calientes 1
44046 Bueña 2 44112 Fuentes Claras 2
44047 Burbáguena 2 44113 Fuentes de Rubielos 1
44048 Cabra de Mora 1 44114 Fuentespalda 2
44049 Calaceite 2 44115 Galve 1
44050 Calamocha 1 44116 Gargaflo 2
44051 Calanda 2 44117 Gea de Albarracín 1
44052 Calomarde 1 44118 La Ginébrosa 2
44053 Camañas 2 44119 Griegos 1
44054 Camarena de la Sierra 2 44120 Guadalaviar 1
44055 Camarillas 1 44121 Gúdar 1
44122 Hijar 3 44181 Peralejos 2
44123 Hinojosa de Jarque 1 44182 Perales de Alfambra 1
44124 La Hoz de la Vieja 2 44183 Pitarque 1
44125 Huesa del Común 2 44184 Plou 2
44126 La Iglesuela del Cid 1 44185 ElPobo 1
44127 Jabaloyas 1 44187 La Portellada 2
44128 Jarque de la Val 1 44189 Pozondón 1
44129 Jatiel 3 44190 Pozuel del Campo 2
44130 Jorcas 1 44191 La Puebla de Hijar 3
44131 Josa 2 44192 La Puebla de Valverde 2
44132 Laqueruela 1 44193 Puertomingalvo 1
44133 Lanzuela 1 44194 Ráfales 2
44135 Libros 2 44195 Rillo 1
44136 Lidón 1 44196 Riodeva 2
44137 Linares de Mora 1 44197 Ródenas 1
44138 Loscos 2 44198 Royuela 1
44141 Lledó 2 44199 Rubiales 2
44142 Maicas 2 44200 Rubielos de la Cérida 1
44143 Manzanera 2 44201 Rubielos de Mora 1
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44144 Martín del Río 1 44203 Salcedillo 1
44145 Mas de las Matas 2 44204 Saldón 1
44146 La Mata de los Olmos 2 44205 Samper de Calanda 3
44147 Mazaleón 2 44206 San Agustín 2
44148 Mezquita de Jarque 1 44207 San Martín del Río 2
44149 Mirambel 1 44208 Santa Cruz de Nogueras 2
44150 Miravete de la Sierra 1 44209 Santa Eulalia 2
44151 Molinos 2 44210 Sarrión 2
44152 Monforte de Moyuela 2 44211 Segura de los Baños 1
44153 Monreal del Campo 2 44212 Seno 2
44154 Monroyo 2 44213 Singra 2
44155 Montalbán 2 44215 Terriente 1
44156 Monteagudo del Castillo 1 44216 Teruel 2
44157 Monterde de Albarracín 1 44217 Toril y Masegoso 1
44158 Mora de Rubielos 1 44218 Tormón 1
44159 Moscardón 1 44219 Tomos 2
44160 Mosqueruela 1 44220 Torralba de los Sisones 2
44161 Muniesa 2 44223 Torre de Arcas 2
44163 Noguera 1 44224 Torre de las Arcas 2
44164 Nogueras 2 44225 Torre del Compte 2
44165 Nogueruelas 1 44277 Torre de los Negros 1
44167 Obón 2 44221 Torrecilla de Alcañiz 2
44168 Odón 2 44222 Torrecilla del Rebollar 1
44169 Ojos Negros 2 44226 Torrelacárcel 2
44171 Olba 2 44228 Torremocha de Jiloca 2
44172 Oliete 2 44229 Torres de AlbarracÍn 1
44173 Los Olmos 2 44230 Torrevelilla 2
44174 Orihuela del Tremedal 1 44231 Torrijas 2
44175 Orrios 2 44232 Torrijo del Campo 2
44176 Palomar de Arroyos 2 44234 Tramacastiel 2
44177 Pancrudo 1 44235 Tramacastilla 1
44178 Las Parras de Castellote 2 44236 Tronchón 2
44179 Peñarroya de Tastavins 2 44237 Urrea de Gaén 3
44180 Peracense 1 44238 Utrillas 1
44240 Valbona 2 44257 Villar del Cobo 1
44241 Valdealgorfa 2 44258 Villar del Salz 1
44243 Vadecuenca 1 44260 Villarluengo 2
44244 Vadelinares 1 44261 Villarquemado 2
44245 Valdeltormo 2 44262 Villarroya de los Pinares 1
44246 Valderrobres 2 44263 Villastar 2
44247 Valjunquera 2 44264 Villel 2
44249 El Vallecillo 1 44265 Vinaceite 3
44250 Veguillas de la Sierra 1 44266 Visiedo 2
44251 Villafranca del Campo 2 44267 Vivel del Río Martín 1
44252 Villahermosa del Campo 1 44268 La Zoma 2
50001 Abanto 2 50054 Bordalba 2
50002 Acered 2 50055 Borja 2
50003 Agón 3 50056 Botorrita 3
50004 Aguarón 2 50057 Brea de Aragón 2
50005 Aguilón 2 50058 Bubierca 2
50006 Ainzón 2 50059 Bujaraloz 3
50007 Aladrén 2 50060 Bulbuente 2
50008 Alagón 3 50061 Bureta 2
50009 Alarba 2 50062 El Burgo de Ebro 3
50010 Alberite de San Juan 3 50063 El Buste 2
50011 Albeta 2 50064 Cabañas de Ebro 3
50012 Alborge 3 50065 Cabolafuente 2
50013 Alcalá de Ebro 3 50066 Cadrete 3
50014 Alcalá de Moncayo 2 50067 Calatayud 2
50015 A1conchel de Ariza 2 50068 Calatorao 3
50016 Aldehuela de Liestos 2 50069 Calcena 2
50017 Alfajarin 3 50070 Calmarza 2
50018 Alfamén 3 50071 Campillo de Aragón 2
50019 Alforque 3 50072 Carenas 2
50020 Alhama de Aragón 2 50073 Cariñena 2
50021 Almochuet 3 50074 Caspe 3
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50022 La Almolda 3 50075 Castejón de Alarba 2
50023 Almonacid de la Cuba 3 50076 Castejón de las Armas 2
50024 Almonacid de la Sierra 2 50077 Castejón de Valdejasa 2
50025 La Almunia Dña Godina 2 50078 Castiliscar 2
50026 Alpartir 2 50079 Cervera de la Cañada 2
50027 Ambel 2 50080 Cerveruela 2
50028 Anento 2 50081 Cetina 2
50029 Aniñón 2 50082 Cimballa 2
50030 Añón de Moncayo 2 50083 Cinco Olivas 3
50031 Aranda de Moncayo 2 50084 Clarés de Ribota 2
50032 Arándiga 2 50085 Codo 2
50033 Ardisa 2 50086 Codos 2
50034 Atiza 2 50087 Contamina 2
50035 Artieda 4 50088 Cosuenda 2
50036 Asin 2 50089 Cuarte de Huerva 3
50037 Atea 2 50090 Cubel 2
50038 Ateca 2 50091 Las Cuerlas 2
50039 Azuara 2 250092 Chiprana 3
50040 Badules 2 50093 Chodes 2
50041 Bagiiés 4 50094 Daroca 2
50042 Balconchán 2 50095 Ejea de los Caballeros 3
50043 Bárboles 3 50096 Embid de Atiza 2
50044 Bardallur 3 50098 Encinacorba 2
50045 Belchite 3 50099 Epila 3
50046 Belmonte de Gracián 2 50100 Erla 2
50047 Berdejo 2 50101 Escatrón 3
50048 Berrueco 2 50102 Fabara 3
50901 Biel- Fuencalderas 2 50104 Farlete 3
50050 Bijuesca 2 50105 Fayón 3
50051 Biota 2 50106 Los Fayos 2
50052 Bisimbre 3 50107 Figueruelas 3
50053 Boquiñeni 3 50108 Fombuena 2
50109 El Frago 2 50166 Mesones de Isuela 2
50110 El Frasno 2 50167 Mezalocha 3
50111 Fréscano 3 50168 Mianos 4
50113 Fuendejalón 3 50169 Miedes de Aragón 2
50114 Fuendetodos 2 50170 Monegrillo 3
50115 Fuentes de Ebro 3 50171 Moneva 2
50116 Fuentes de Jiloca 2 50172 Monreal de Atiza 2
50117 Gallocanta 2 50173 Monterde 2
50118 Gallur 3 50174 Montón 2
50119 Gelsa 3 50175 Morata de Jalón 2
50120 Godojos 2 50176 Morata de Joloca 2
50121 Gotor 2 50177 Morés 2
50122 Grisel 2 50178 Moros 2
50123 Grisen 3 50179 Moyuela 2
50124 Herrera de los Navarros 2 50180 Mozota 3
50125 Ibdes 2 50181 Muel 3
50126 Illueca 2 50182 La Muela 3
50128 Isuerre 4 50183 Munébrega 2
50129 Jaraba 2 50184 Murero 2
50130 Jarque 2 50185 Murillo de Gállego 2
50131 Jaulín 3 50186 Navardún 4
50132 La Joyosa 3 50187 Nigiiella 2
50133 Lagata 2 50188 Mombrevilla 2
50134 Langa del Castillo 2 50189 Nonaspe 3
50135 Layana 2 50190 Novallas 2
50136 Lécera 3 50191 Novillas 3
50137 Leciñena 3 50192 Nuévalos 2
50138 Lechón 1 50193 Nuez de Ebro 3
50139 Letux 2 50194 Olvés 2
50140 Litago 2 50195 Orcajo 2
50141 Lituénigo 2 50196 Orera 2
50142 Lobera de Onsella 4 50197 Orés 2
50143 Longares 3 50198 Oseja 2
50144 Longás 4 50199 Osera de Ebro 3
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50146 Lucena de Jalón 3 50200 Paniza 2
50147 Luceni 3 50201 Paracuellos de Jiloca 2
50148 Luesia 2 50202 Paracuellos de la Ribera 2
50149 Luesma 2 50203 Pastriz 3
50150 Lumpiaque 3 50204 Pedro1a 3
50151 Luna 2 50205 Las Pedrosas 2
50152 Maella 3 50206 Perdiguera 3
50153 Magallón 3 50207 Peidratajada 2
50154 Mainar 2 50208 Pina de Ebro 3
50155 Malanquilla 2 50209 Pinseque 3
50156 Maleján 2 50210 Los Pintanos 4
50157 Malón 2 50211 Plasencia de Jalón 3
50159 Maluenda 2 50212 Pleitas 3
50160 Mallén 3 50213 Plenas 2
50161 Manchones 2 50214 Pomer 2
50162 Mara 2 50215 Pozue1 de Atiza 2
50163 María de Huerva 3 50216 Pozuelo de Aragón 3
50164 Mediana de Aragón 3 50217 Pradilla de Ebro 3
50165 Mequinenza 3 50128 Puebla de Albortón 3
50219 Puebla de Alfindén 3 50260 Torre1apaja 2
50220 Puendeluna 2 50261 Torrellas 2
50221 Purujosa 2 50262 Torres de Berrellén 3
50222 Quinto de Ebro 3 50263 Torrijo de la Cañada 2
50223 Remolinos 3 50264 Tosos 2
50224 Retascón 2 50265 Trasmoz 2
50225 Ricla 2 50266 Trasobares 2
50227 Romanos 1 50267 Uncastillo 2
50228 Rueda de Jalón 3 50268 Undués de Lerda 4
50229 Ruesca 2 50269 Urrea de Jalón 3
50230 Sádaba 3 50270 Urriés 4
50231 Salillas de Jalón 3 50271 Used 2
50232 Salvatierra de Esca 4 50272 Utebo 3
50233 Samper del Salz 2 50274 Val de San Martín 2
50234 S.Martín Virgen de Monca 2 50273 Valdehoma 2
50235 SanMateo de Gállego 3 50275 Valmadrid 3
50236 Santa Cruz de Grío 2 50276 Valpalmas 2
50237 Santa Cruz de Moncayo 2 50277 Valtorres 2
50238 Santa Eulalia de Gállego 2 50278 Velilla de Ebro 3
50239 Santed 2 50279 Velilla de Jiloca 2
50240 Sástago 3 50280 Vera de Moncayo 2
50241 Saviñán 2 50281 Vierlas 2
50242 Sediles 2 50282 La Vilueña 2
50243 Sestrica 2 50283 Villadoz 2
50244 Sierra de Luna 2 50284 Villafeliche 2
50245 Sigliés 4 50285 Villafranca de Ebro 3
50246 Sisamón 2 50286 Villa1ba de Perejil 2
50247 Sobradiel 3 50287 Villalengua 2
50248 Sos Rey Católico 4 50288 Villanueva de Gál1ego 3
50249 Tabuenca 2 50290 Villanueva de Huerva 2
50250 Talamantes 2 50289 Villanueva de Jiloca 2
50251 Tarazona 2 50291 Villar de los Navarros 2
50252 Tauste 3 50292 Villarreal de Huerva 2
50253 Terrer 2 50293 Villarroya de la Sierra 2
50254 Tierga 2 50294 Villarroya del Campo 2
50255 Tobed 2 50295 Vistabella 2
50256 Torralba de los Frailes 2 50296 La Zaida 3
50257 Torralba de Ribota 2 50297 Zaragoza 3
50258 Torralbilla 2 50298 Zuera 3
50259 Torrehermosa 2


